
R A F A E L V A R G A S V A L O I B 

> v í / v 
/ v 1 , 

a 

EXEGESIS 
DEL 
D E R E C H O 

O M 

-

V O L U M E N I I , 
I ' • • - - • . 

S E G ' u . N D A E D I C I O N 

1 ** í 

EDITORIAL. COSMOS ; 

B OG OTA4 CO LO M BI A* M CM LX XXI 



í! 
. j J . ' A/" ¡. a i 7 

v 

'SSj-ao « ¡sos- Arssiso.j- -¿¡mmii} S SO ÍAS x x v " 

i Estimativo Compensatorio 
»1 i r i * „ t f i1 ¿ 

0. La versión mitológica de Sísifo como enseña del incesante anhelo-
de progreso que emerge'ten la; realización artística, o, científica en forma 
de hecho hutnano perdurable. 1. Extravagancias de los demagogos en que 
suelen incurrir-los !éstud¡osos,y\el>enaltecimi«nto de, la existencia' Como "tope* 
ée felicidad. 2; Irretroactividad detos actos producidos durante lainvesti-^ ',,.¡ 
dura de una. magistratura, cuanto ;:ct la impugnación por Cicerón de cir-
cunstancias acaecidas en el tribunado de Clodio. 3. Alcance del mensaje 
Bolivariano en la constante elíptica delúdese rrollo latinoamericano y el , 
dilema1 de una integración para el progreso o para la servidumbre . . . I 

: . 'eO 2Ai L;0 WOIDÁDÍÍÍSajD 
I I 

Jsbstmjib'i >.-b ffífelO v i 
Universalidad de la Actividad Humana 

,>!?<•h viirvffiffl oí 'üüó .Xí ^ = »¿j¡ -A ¡íóocyücM ,3 r 

4. • La dimensión humanista en la moderación de la autoridad esta* 
dual. 5. Libertad, verdadí y derecho, :salypconductos de sun espíritu sano 
en un ^cuerpo sano. 6. Tendencias de los factores hegemónicos o de la 
inestabilidad^:cambiaría en lar sistematización del derecho . ..;•.... ,. •• 5 

•II -t* tl'*j ll ti,.- í J , i ^ i( , , ü ~ 'j- ui 
Sí. i i- - ' Trascendencia: del;Estado en :su3Provisionalidad .« ¡ l ibrrcu 

7. La solución del conflicto entre el derecho natural y el positivo en la 
filosofía clásica. 8. La jurisprudencia como manifestación de sensatez legal. 10 

( ^ ¡ 1 u I '1 
VII . t 



5ÉXII 
EXEGESIS DEL DERECHO ROMANO I 

Libro IV 

Sexta Parte 

REGLAMENTACION DE LOSDERECHOS PERSONAJES 

Capítulo I 

" " RASGOS GENERALES SOBRE LA TEORIA DE LAS OBLIGACIONES» J 

Sinopsis del Itinerario 

9.Trayectoria de la conclusión ¡ustineanea. 10. Diferencia entre dere-
chos reales y personales. 11 Ofcligolio y debitum en la fenomenología 
jurídica. 12. La mutabilidad en el concepto de obligación. . . . . . . 15 

Presupuestos de las Obligaciones ~ 

13. El perfil doctrinal en la apreciación de .Paulo. 14. Elementos de 
la* obligaciones: suietos activo y- pasivo, objeto o -prestación (daré, fo-
care, praostare), vínculo y acción. 15. Apostilla suplementaria . . . . . . . . 19 

Capítulo II .; 
tí . . • . . . • „ r - ' 

CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES 

Orden de Prioridades 

16. Motivación de las agrupaciones. 17. Criterio amplio de la división. 22 

En Atención a lo Autoridad u Origen 

18.- La obligación civil y su carácter estructural. 19. Obligación ho-, 
noraria, importancia de su arraigo y prescripción. 20. Obligación natural: 
la ratificación bizantina, el índice de procedencia, la soluti retentío y las 
variaciones o adiciones. 21. Obligación moral: definición y tipificación. 23 

De Acuerdo con el Sujeto 

22. Propósito explícito. 23. Determinadas e indeterminadas, varia-
bles, ambulatorias o proptQr rem; la actio in rem scriptae o praeiudicia 



1 i ' r. 
I N D I C E P R O G R A M A I X 

como delimitante do las-últimas y casos de ocurrencia. 24.. Conjuntas, par-
ciales o mancomunado*: definición y ámbito de la doctrina papineanea. 
25. Correales: origen morfológico-jurídico, requisitos de formación -y cla-
ses (activas, pasivas y mixtas). 26. Reflexión sobre correalidad, solidari-
dad y mancomunidad; el carácter pasivo primitivo de la solidaridad en el 
distandamfento de su conexidad con la obligación correal. 27. Efectos 
de la óbligario in solidum, según incida el modo empleado de extinción 
sobre la prestación o sobre las personas. 28. La cedendarum actionem: 
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biles in commercium), equiparados con la depuración ¡U3tineanea.-ó0.. Dom-~ 
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num iniuriadcitum:nocióni y distinciones respecto del f u r t u m y l a imuria. 
61 Las XH -tab!as~y el-plebiscito- Aquiíiano: requisitoV ¿'-índole' de' -la actio -
legits Aquiliae. 62.' Laborde- ladoc t r inay ¡m-isprudencicí'comparada'con-
la recepción actual;-sobré* todo-'enj elderechopositivo'colombiano." 63. 
bonorum raptorum: ta sagacidad o agudeza - de su naturaleza agravante ' 
y subsidiaria. 64. Prospectación y efectos: evaluación de la condena, 
prescripción de la acción e intrasmisibiíidodp'.v; 
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c o n v e r g e n c t o ^ ^ s i ^ s ^ n c ^ ^ t o s la teo-
ría del enriquecimiento sin causa,como precedente del auge de- ¿sta en el 
derecho moderno. . " áaWánújYíl i< "jtiiki^'aiiiis 

• i-y > la Eventualidad.CnasidelictuaM afo 'i 
. ., --J . tpw» í uí..1.' ia «Hiíie-i ni imtamo ob «s. •» i i 

67.'--Gritica del -entimema:.e inven?ar¡o¡de^ía^ctasificáción: ¡ustineanea;-
63. ludex quii litem suam fecit:contenido,:-.fá!cancede'!a; infracción y di-
rección :ética:'>:69ii.;jDe< effusis letcdeiecfÍRí idea igerierafcs70;iuDff! posítis-velc 
suspensis: noción" e. implicaciones. 71.:^Exerdtor ?navis^ aut:fcaupona© ~auf 
stabulf: aplicación extensiva de !a cauíio de guarda' y la actio de recepta; 
apreciación de Jórs y Kunkebv; sobre' la/naturaleza de estas acciones. 
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nema auditor propiam turpitudiném/ allegai*s.?75. La restituyo in integrum 
y sus metas. 76. La condictio causa data causa non secuta como prece-
dente de los coníra® : Ínñom%adós{ | S ía^aci i^tesoluíár ia1 "1 o exceptio 
nen adipfenri eoñtractui .de -losc; ontratos bílarerdl¿S¿i77ví i ¡ í csmdicíio 
ex causa furtiva y la regla fur semper in mora.. 78. Delimitación de la 
condictio ex tege-, la-cláusulas dé: rebus sic stantíbus y sus; efectos en 
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portancia para el caso de la litíscontestatio. 174. Los elementos naturales 
del negocio jurídico en la delimitación contractual. 175. Contrato y" pacto 
o de la antinomia entre obligación y obligaciones por las cosas; por las 
palabras, por. la escritura y por el simple, consentimiento. . . ; . . . . . . . ¡ .». -141 
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i Capítulo X I 

CONTRATOS VERBIS 

Primara Consecuencia 
175. Estrategia dé la entidad contractual verbal. 177. la relación 

objetivo o formal y la cualidad- personal o subjetiva del contractus riégoti. 144 

• -Formó* Ponderables 

178. Stipulatla: sus bases y escindencia del sistema obligcrcional co-
mén. 179. Amparos y soportes. 180'. Requisitos. 181. Clases de estipu-
laciones. 182. Dos: ámbito de la dote en el aspecto moral y legal de la 
organización familiar romana comparado con el status colombiano. 183lura 
promissio liberti: condicionantes de validez y tendencias de- éste 
juramentos. 134. Tutela do su propensión más definida. . . . 144 

Capítulo XI I 

CONTRATOS UTTERIS 

' Segunda consecuencia 

T85. Asideros de fa práctica documental (prueba ad sollemnitatera 
y ad probatienem), época y causa de su arraigo (acceptum y expensum ' 
ferre). 186. Finalidades de las tabula» domestícaselas adversaria o 
ephemeris, las nomina transcripticia y las nomina arcaría 187.La natu-
raleza de los contratos verbis y litteris compartida con la de la,manciparlo- 153 

Fasé de Atildamiento 

188. Expensilatio: etimología y rito. 189.Nomen tronscripticium a r* 
In personam y nomen tronscripticium a persona in personam. 190. Obje-
tivo tutelar de la condictio certae pecurifaé, el: nóvatorió de la expensi-
lación, su estricta aplicabilidad a los ciudadanos y su preservación ana-
lógica. 191. Chirographam y syngrapha: propósito y razones dé la 
tolerancia. 192. Disquisición acerca dé la querella non. numerata* pecu--
niáe y ;de la litterarum obligatió en general . . . . . . 155 
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j9ES9Ift.« (Cjinsecueflda 

193, • Paráfrasis ,y - acotación a.,propósito ¿deylos, derechos,: re a le s, y los;; 
ddereehq^ssobrejlqs 
dé buena fe, como de los contratos verbis y ¡tteris frente a los re y 
consenso. 195. Singularidad de;í1p>}0n^tosAreales o de la influencia del 
mutuo en las investigaciones sobre la voluntad 161 

" 1 r i í. 1 f u •• fi! o» J 
•>«•*««. »K »sr Contratos Proformas«a«n. 

194. Mutuo:,.concepto .̂y -determinacion -de-ios -elementos^personciles. 
reales y .formalest quei.lo •> t¡pifican,-:como de las ,acciones que:; :,lo. pro-,-: -.-. -
tegen. 197. la datío mutui como piedra:angular jurisprudencial y doc-- ,, 
trinal. '198. Su Indole de préstamo de consumo en la transferencia de la 
cosa, la fijación del término y en sus; prospeetadones genéricas. 199. 
Intereses en el mutuo: reticencias ;íe incentivos para las usurao. 200. Es-
timación doctrinal de las tasas. 201. Incidencias implícitas. 202. Como, 
dato: explanación, ámbito deJ.'ápli^tíó&Tyvllálcanjce de la tenencia. 203; 
Comodato y precario. 204. Obligaciones y responsabilidades entre co-
modante y comodatario. 20S. rjCaráctor,-ch las ace¡ones. 206. Depósito:, 
noción y versatilidad de la actio dopositl. 207. Clases de depósito: 
ragularrre:'»cbmúfl^;nefwsarió:toqmlserable>7<secuftitró ;<o depósito 'des:bienes; ¡ 
lhigiosos ej irregufar: :208:;¡r;EI'er;teno de órden antes que técnico en la 
reglamentación e dén algunos: ̂ cuasidelitos^ eh.^nuestros vf estatuto civil. 209. i 
Prendaridea •complementaria. 210;: Acciones»(pignoraticia .directa vel 

s>{ «H ni. sea j i t K j w ^ » íí-kM»-*;. jWwv . jo . . . . . . . . . . . 162 

Caoftiiló sXIYíu-; • , 

CONTRATOS CONSENSU 
.".'•A "•-*-... .„.„ .. - ... ....„-.•. . „ : . .: ".:; ; ' - V ' ' : - ' , -i, = , : r . ! :. í. 'j :•;,< 

i Cuarta Consecuencia 
l í - í r - 1 ! S f í̂ u 1 r ¡ 

211. La teorfa de la íconsensual idadysus presumibles-antecedentes. — j 
212. >La. corrtraprestgción -o deMu estimativo d e v a l o r p o r u n tercera e n , -
Cuanto a los contratos por oposición-a-las obligaciones . ..'i'.. . . ; . . 1 7 6 
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Esquemas da los Contratos-

213. Compraventa: definición y efementos (merx o ree, prétium y 
consensu). 214. Pactos añadidos: addictie in dism, pactum reservati do-' 
ata!, pactum de retro vendando, pactum vendendo vel distrahendi, 
pactum displicentiae, lex eommissoria y pactam de hypotheca. 215. Efec-
tos respecto a l vendedor: aetie empti, garantía de la guanta o libre J 
disposición, contra la evicáón y los vicios redhibitorios. 216. Efectos, res-
pecto a l comprador: actie venditi, satisfacción def precio e Internes, el '>' 
derecho de retención y la opción subsidiaría de las actiones reivindico-
tio et publáana, 217. Arrendamiento: alindenamiento y contenido del eo-
cepto. 218. La locatie conductio rei o arrendamiento de bienes y tai 
colonia partiaria o arredanmiento de precios rústicos. 219. Obligaciones 
del arrendador sancionadas por la actio locati, el interdictuni de mi-
grande y la tacita reconductio. 220. Obligaciones del arrendatario san-
cionadas por la actio conducti, el interdiclum salvianum, la p ra atare con-
ductor* frai lícere y el derecho de consignación. 221. Causas dé extin-
ción y legislación comparada. 222. Locatio conductio operis faciendi: ám-
bito de comprensión, las excepciones a los principios generales y la lex 
Rhodia de iactw. 223. Ligazón de la locatio conductio apera con los con-
tratos pie resultado o consummatum oput, y fundamentos del procedimien-
to especial que los- aglutina en el régimen colombiano. 224. Terminación 
de la locatio conductio operis. 225. La locatio conductio operarum vir-
tual de la tricotomía como modalidad del contrato de trabajó moderno: 
análisis histórico, agudeza laboral de la lex Licinia, y condición de los 

.parásitos. 226. Obligaciones de las portes. 227. Bases de extinción del 
arrendamiento emanadas de su naturaleza salarial. 228. Sociedad: noción 
expositiva. 229. Persona jurídica y sociedad. 230. Clases de sociedades. 
•23J. Elementos: consensual, intuihi persona*, de buena fe y sinalagmá-
tico perfecto. 232. Efectos con relación a las partes y a tas garantías, o la 
gestión, y a las obligaciones, a los beneficios y a tas pérdidas. 233. Fi-
nalización o liquidación de la sociedad. 234. Mandato: cualidades gene-
rales. 235. Requisitos o elementos. 236,. Obligaciones de las partes y 
sanciones. 237. Efectos respecto de terceros o perfilamiento. 238. Cau- . 
sai de resolución o terminación del mandato. . . . 17? 

Capitulo XV 

OTRAS CONVENCIONES SANCIONADAS 

Generalización da la Entidad Contractual 

239. E J fortalecimiento de la condictio ob rem dati y de la actio dolí 
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por obro de las praescriptfones del procedimiento- formularlo, 240. Pac-
tos emergentes del negocio jurídico y sus sanciones más probables. . . . . - 218 

, . .... . .. i.--;.,.;... ... ' ' , 
Contratos Innominados , 

241. Concepto y encasillamientos. 242. Requisitos para la existencia 
de anonimon synolagma: convención sinalagmática, obligaciones recíprocas , 
y ejecución por parte de uno de los contratantes. 243. Su asociación con 
los contratos reales y con la actio praescriptis vertís. 244. Influencia de la 
teoría de los contratos innominados en la proyección de la condición re-
solutoria, en el principio de la autonomía de la voluntad y en la descongela-
ción del formalismo o absolutismo jurídico. 245. Naturaleza de los con-
tratos ' - n~"-¡aaos y reseña de sus prir.c'pales arquetipos-, precarium, 
aestfmaium, permutatio, transactto 219 

.Acuerdos Relievantes , . 

246. EL formalismo emplazado por el auge de los pactos. 247. Pactos 
adjuntos al contrato: de la incorporación de cláusulas al contrato (pacto in 
continenti o. pacta ex, ¡nteiyallo), y del criterio frenío a las tendencias ate-
nuatorias (pacta ad. minuendam obligation$m) o agravatorias .-(pacta ad 
augendam obligationem). 248.- Pactos pretorianos;. la posición doctrinal . 
Y lo jurisprudencia! . 249 . El pacto de coristituto como tipo de los preto-
ribnos: noción y alcances. 250. Los petos legítimos del derecho imperial. 
251. Fisonomía contractual de la. dote en su evolución histórica. 252. La 
donación.-como media de . transferencia. 253. Donationes monisvcuaja: 
característica! de la adquisición, formas de constitución y asimilación. 
254. Donationis ínter, vivos:, índole contractual, elementos y protecciones 
(reivindicatio, condictiones y exceptio legis C'nciae). 255. Donationes pro-
pter nupfias: presupuestos y, orientaciones.. 256. . Compromissum: origen, 
evolución y proyecciones. ..... . . . ..... .... ¿2^ 

Capitulo XVI 

CONSECUENCIAS SUMARIAS DE LA "SEMBLANZA CONTRACTUAL 

El Embarazo de los Cuasicontratos 

1257. Libertad contractual y formalismoi o idea de la absorción cuasi-
contractual. 258. Gestión de negocio ajenos y guardas. 258* Pago de lo 
debido; ~259. EL enriquecimiénto injusto -y las «ondictionet. 260. -Enlace 
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de la Indivisión con el legatum y con la sociedad. 261. La aceptación 
de una herencia como acto unilateral sujeto a contraprestaciones . . . 233 

Inocuidad del Acabada 

262. Replantecmiiento d» la circunstancia cuasi contractual con 
base en los preceptos morales del derecho romano . . . . . . 238 

Libro V 

Octava Parte 

i" -
DERECHO DE HERENCIA 

Capítulo XVII 

FUNDAMENTOS DE LA INSTITUCION HEREDITARIA 

Directrices Especificas 

269 Paralelismo entre el culto a la propiedad y ta familia en relación con ; 
los medios de propagación y conservación de la especie humana en la pro-
gramación gens, domus, del sui heredes o heres nocesarius 264 Sucesión a 
título singular o particular y a título universal como te3timonio.de;lp.»-atr¡-
butos de ja locución derecho de herencia en contraposición a los derechos 
reales y los. m^dqs de realizar las transferencias de pertenencias o crea-
dores de obligaciones contractuales con asidero en el titulo traslaticio de 
dominio. 265. Del rebosamiento sobre los demás derechos universales 
sucesorios como de las eventuales trabas al extranjero y a las mujeres. 243 

. . . . - . . * . . ••/''•^f- . - . 
Interpretación de la Unidad Patrimonial -

266. La sacra priváta y el positivismo patrimonial: lo herencia ponti-
ficia asimilada a la civil y el principio nemo pro parte festatus, pro pa'te 
intestatus decedere potest o de la antítesis entre familia e' individuo. 267. 
La luxación dé la inalSenabilldad de la fortuna •• sucesoral refractada 
en los partimonios autónomos, familiares y en las excepciones a 
lo obligación de responder ultra vires he'editatis. 268. Reversión a la anti-
nomia entre hereditas y legatum 269. El trueque, cambio o permuta y la 
pecunia como símbolo de valor contable o. monetario de los bienes, sus-
tituidos por el as. 270 El corpus o persona moral de la herencia y la cues-, 
tión de la pluralidad de masas hereditarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 
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r.T.yK- Representación Sucesoria 
; 'Vm-.- . .••..-. . . v .•• .-•„ . . : . . . - . . -; 

271. Concepto e ideo de sucesión por estirpes y por lineas.'272. Fa-
chada comparativa . . . . . . . . . 255 

' * v Capitulo XVII ! 

ASPECTOS MARGINALES DE LA VOCACION HEREDITARIA 

Adquisición y Repudiación de la Herencia 

273. Fisonomía supletoria de los llamamientos a fa herencia contrac-
tual o testamentaria y pretoria, ¿^jurisdiccional. 274. La prioridad de k» 
herencia testamentaria sobre la intestada rebatida por el concepto de he-
rencia forzosa, intestada o legal. 275. l a institución subsidiaria y la cautio 
Mkiciana. 276. Héroe dometticus y horas »xtraneut vel heres voluntaHus o 
de la aceptación y repudiación de la herencia como actos indispensables de 
los últimos, finalmente compensado: aditio, cretio, pro herede gestio y be- . 
neficium abstinendi. 277. La bonorum potsessio y la personalidad ficta de 
la hereditas iacens. . . . 258 

' - ' Derecho de Acrecer 

278.-La concepción del ius adterescindi en consonancia con lo regla 
po*tio pariio'iTi nón personae adscreScit. 279. Sus aplicaciones dé acuerdo 
con efófefeto, fas palabras y los gravámenes. . . . . . . . . . 263 

•. Restricciones a la Capacidad de Adquirir ,. 

280. Loé regímenes ético legales como manifestaciones espantárteos 
de la evolución de la conciencia pública. 281. De la capacidad hereditaria 
en general y de la acítvci y pasiva sucesoria en particular. 282. La atri-
bución de personalidad a la herencia y su influencia en la teoría de la fie- . 
ción, fpmo en la de la jurídica o patrimonial alabada por el ¡derecho 
moderno, 283.' Resultados de la legislación moral de Augusto y de la 
missio,.honesta . . . ••• . . . . . . . . . 263 

Capítulo XIX 

... SUCESION TESTAMENTARIA . 

. Contenido Morfológico e Histórico 

% 264. Los pretextos de la sistemática y las propiedades idiomáticas 
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en ta interpretación de los objetivos jurídicos de la prueba sucesoria 
285.; Razones para el desplazamiento de la herencia intestada por la tes-
tamentaria . 286. Indulgencias o impasibilidades en la designación da .he-
redero y en la substitución, lo mismo que de las formalidades o del tes-
tamentum calatiscomitiis, el testamentwm in procrnctu y sus probables con-
fluencias en el testamentan» per oes et libram. 275 

" Testamentos Cualificados 

287. Reflejos de la adecuación de la mandpatio al medió testémenfa» 
rio y, sobre todo, de los modos' ordinarios de testar. 288. Testamento 
por el bronce y la balanza. 289. Testamento pretorio. 290. Testamento 
nuncupativo. 291. Testamento tripertito. 292. Testamento hológrafo. 
293. Testamento por acto público. 294. Motivación de jas formas espe-
cíales de testar. 295. Testamento militar. 296. Testamento en tiempo de 
peste. 297. Testamento de los labradores. 298. Testamento del ciego. 
299. Testamento del sordo y el mudo. 300. Testamentó entre hijos 279 

La Rutina Codicilar 

301. Maneras excepcionales de declarar o adicionar la última voluntad 285 

Síntesis Yuxtalineal 

302. Escisión comparativa . . . .' . . . ' . 2 8 8 

Irregularidades Testamentarias 

303. Descripción y propósitos. 304. Nulidades ab initie: testamen-
tum iniustum vel non iure factom, testaméntum nullum vel ruptum y tes-
tamentum inpfficiqsum. 305. Nulidades sobrevinientes: testamentum irri-
tum, testamentum destitum y situaciones análogas. 306. Prescripción'V ' 
caducidad testamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.' 290 

Capítulo XX 

SUCESION INTESTADA 

Recuento de la Tradición 

307. Del pastoreo y la agricultura prehistórica a la noción de libertad^ 
asida al testamento o de la incidencia del presupuesto felicidad C9mo unía " 



5ÉXII EXEGESIS DEL DERECHO ROMANO I 

de lat alternativas más méritorias de Id existencia. 308. Diagrama de las 
costumbres y las leyes en la ponderación del llamamiento a la herencia 
durante las diferentes épocas. . . . . .-. , . . .• . . . 294 

Balance Doctrinal 

309. Los órdenes sucesorios én el derecho antiguo: clases de 
ios heredaros suyos, de los agnados y de los gentiles. 310. La bononim 
possessio ¡ntettatús y los grupos unde liberi, unde legitimi, unde cognati, 
onde vir M «xor. 311. La collatio bonorum y sus condiciones de operancia. 
312. El dito Imperio y el régimen de los senadosconsultos. 313. El bajo ¡ 
Imperto y lat normas constitucionales. 314. El sistemo ¡ustirmaneo. . . 298 

Transcendencia del Concepto de Sucesión Forzosa 

31S: Conciliación de la distorsión programática en el derecho ponti-
ficio y civil. .316. Slucesión forzosa formal. 317. Sucesión forzosa material. 
318. Criterio de legítima; 319¿ Apreciación general 306, 

Capitulo XX I 

PROTECCCIONES AL DERECHO DE HERENCIA 

Acción de Petición de Herencia 

320. Justificación-y particularidades de ' la hereditatis petitio ve! vin-
dicatio petitio. 321. El sonatas consultum luventianun u oratio divi 
Hadrlanl y las responsabilidades provenientes de (as alteraciones de la 
herencia en el tiempo de la posesión. 322. Relaciones jurídicas entre el 
•I derecho positivo romano y el colombiano. . 1. 314 

Visos Suplementarios 

323. Objetivos prospectados. 324. Naturaleza de la actio familias 
herciscundoe. 325.. Caracteres de la bonorum postessfa. .... . . 319 

Capítulo XXI I 

CARGAS DE LA HERENCIA 

Diagnosis dé la Proyección 

326. Sinopsis preliminar y en particular de los alimentos. 327. Dé 
los créditos y deudas de la herencia. 328. De los impuesto o la tributación. 
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|329. De Jos gastos de entierro del causante. 330. De las guardas como 
Ilustres de la herencia. ' — . . . . . . '321 

Los Legados \ 

331. Origen y objeto de los legados. 332. La aglutinación ¡ustinea-
nea. 333. legatum per vindicationem. 334. Legatum per damnationém. 
335. Legatum sinendi modo. 336. Legatum per praescriptionem. 337.. Re-
quisitos de adquisición, 338. Las restricciones a la libertad de legar y la 
quarta Falcidia . . . 325 

Los Fideicomisos 

339. Juicio histórico: el fideicomiso por encargo' de la costumbre su-
cesoral, el fideicomiso universal o substitución fideicomisaria y el fideico-
miso de los territorios intervenidos. 340. Fideicommissum hereditatis vel 
partis hereditaria: las stipulationes . emptae et venditas hereditatis y las 
stipulationes partis et pro parte, el senatus consultum Trebellianum y la . 
exceptio restituae hereditatis. 341. El senatus consultum Pegasianum y 
lo quarta Falcidia. 342. La nivelación del derecho ¡ustineaneo y sus 
precedentes . . . " 334 

Novena Parte 

A MANERA DE EPILOGO 

Capítulo Único 

APROXIMACION A UNA REALIDAD 

Apéndice de lo Insólito 

343. Receptividad o amplitud de las nociones jurídicas, e impropiedad 
da las comparaciones del derecho romano formal con el colombiano. 344. 
Ponderación en la tradición documental de la Recopilación de Indicas. 
345. Presupuestos materiales del derecho nacional y en especial, de los . 
principios aborígenes. 346. La aculturación de las ideas africanas. 347. La 
colonia o la insurrección comunera y el Derecho Español e Indiano. 348. El' 
olborozo republicano, los prejuicios desgustados y . la occidentalización ca-
pitalista. 349. La encrucijada 343 

Telón de Fondo 

350. El emblema de justicia, el carisma real del cesarismo y el con-
tenido de la romanización imperial. . . . 351 


